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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

42. ORDEN Nº 2357 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2021, POR LA QUE SE REGULA 
LA PRESCRIPCIÓN Y LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DIAGNOSTICAS DE 
COVID-19 Y LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CENTROS O 
SERVICIOS SANITARIOS PARA SU REALIZACIÓN. 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, recoge en su art.12 relativa la Gestión ordinaria 
de los servicios, señalaba que cada Administración conservará las competencias que le otorga la legislación 
vigente, así como la gestión de sus servicios y de su personal, para adoptar las medidas que estime 
necesarias, sin perjuicio de lo establecido en este Real Decreto.  
II.- Mediante Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para el 
refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
y teniendo en cuenta la importancia de la actuación en esta materia de la Red nacional de vigilancia 
epidemiológica conforme a lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, se impuso a los centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de 
titularidad privada la obligación de estar disponibles para entrar a formar parte o reforzar los circuitos de 
diagnóstico ya existentes de las Comunidades Autónomas, incluyéndose la posibilidad de adoptar medidas 
necesarias para la regulación de los precios de las pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19, 
con el objeto de evitar situaciones abusivas en el acceso a este servicio. Asimismo, la citada orden 
condicionó la realización de las pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19 a la necesaria 
existencia de prescripción facultativa, remitiendo asimismo a la autoridad sanitaria a establecer los criterios 
a los que debía ajustarse su realización. Por último contempló las obligaciones de información de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico, con independencia de su titularidad 
tanto en relación a los casos confirmados de los que hubieran tenido conocimiento tras la realización de las 
correspondientes pruebas diagnósticas, como de la adquisición de material indicado para su realización, 
posibilitando el sometimiento de la realización de pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19 a 
las directrices, instrucciones y criterios acordados al efecto por la autoridad sanitaria autonómica. 
 
También se contempla la obligación por parte de las comunidades autónomas de trasladar la información 
obtenida en aplicación de la Orden al Ministerio de Sanidad, previa solicitud, así como la facultad del 
Ministerio de Sanidad de adoptar las medidas oportunas en base a criterios de necesidad y urgencia, con 
el objetivo de garantizar los principios de equidad y cohesión. 
 
III.- El Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, prescribe la recogida y el análisis de la información epidemiológica con el fin de poder 
detectar problemas, valorar los cambios en el tiempo y en el espacio, contribuir a la aplicación de medidas 
de control individual y colectivo de los problemas que supongan un riesgo para la salud de incidencia e 
interés nacional o internacional y difundir la información a sus niveles operativos competentes. El SARS-
CoV-2 (COVID-19), se considera una las enfermedades objeto de declaración obligatoria, pues es un 
subtipo de la familia SARS incluida en el Anexo I de esta disposición (con la consideración de declaración 
urgente según el Anexo II). 
 
Tras la finalización de la de la vigencia del anterior Estado de alarma, acordada por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo,  la regulación de la materia se encuentra articulada en una serie de disposiciones 
de distinto rango normativo: 
 
En primer lugar por la Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de Medidas de Vigilancia Epidemiológica de 
Infección por SARS-CoV-2 durante la fase de transición hacia una nueva normalidad, que vino a contemplar 
el COVID-19, como enfermedad producida por la infección por virus SARS-CoV-2, como enfermedad de 
declaración obligatoria urgente, correspondiendo la realización de tal declaración, en virtud del artículo 9 
del Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, a los médicos en ejercicio, tanto del sector público, como del sector privado. Igualmente, 
procede a regular las obligaciones y procedimientos de obtención y comunicación de información para la 
vigilancia epidemiológica en relación a la infección del COVID-19, con el objeto de asegurar la obtención 
de una información relevante, oportuna, operativa y homogénea a nivel de todas las Comunidades 
Autónomas.  
 
En segundo lugar, por Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio de 2020, de medidas urgentes de prevención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria  ocasionada por el COVID-19, que procede a regular 
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